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Artículo 5º. Prima Técnica. Los siguientes empleos tendrán derecho a percibir men-
sualmente una prima técnica automática equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
asignación básica mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal:

Auditor Delegado

Secretario General

Director de Oficina

Gerente Seccional

Director

Artículo 6º. Bonificación por Servicios Prestados. La bonificación por servicios prestados 
a que tienen derecho los empleados que trabajan en la Auditoría General de la República, será 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación total mensual que corresponda 
al empleado en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre que no devengue 
una asignación básica mensual superior a dos (2) salarios mínimos.

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la asignación total mensual.

Artículo 7º. Auxilio de Transporte. Los empleados de la Auditoría General de la Re-
pública, tendrán derecho a un auxilio de transporte en la misma forma, términos y cuantía 
que el Gobierno Nacional determine para los particulares.

No tendrá derecho al auxilio de transporte el empleado que se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la Auditoría 
facilite este servicio.

Artículo 8º. Subsidio de Alimentación. A partir del 1° de enero de 2006, los empleados 
de la Auditoría General de la República que tengan una asignación mensual no superior a 
novecientos cincuenta y tres mil sesenta pesos ($953.060) m/cte, tendrán derecho al pago 
de subsidio de alimentación por la suma de treinta y tres mil novecientos ochenta y dos 
pesos ($33.982) m/cte.

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el empleado se encuentre en 
disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación al empleado.

Parágrafo. Los empleados de la Auditoría General de la República no podrán recibir 
de la entidad fiscalizada el pago de este subsidio en dinero, ni el suministro gratuito de la 
alimentación.

Artículo 9º. Viáticos. Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la 
remuneración mensual y los gastos de representación que devengue el empleado, de con-
formidad con la reglamentación que adopte el Gobierno Nacional.

Artículo 10. Gastos de Traslado. Los gastos de traslado a que se refiere el artículo 11 
del Decreto  344 de 1981 y las normas que lo modifiquen o sustituyan, se reconocerán por 
la Auditoría General de la República.

Artículo 11. Horas Extras. Para efectos del pago de horas extras o del reconocimiento 
de descanso compensatorio en la Auditoría General de la República, se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

a) El empleado deberá pertenecer al grado 01 del nivel técnico, o hasta el grado 05 del 
nivel asistencial;

b) En ningún caso podrán pagarse más de cincuenta (50) horas extras mensuales;

c) Para los empleados públicos que desempeñen el cargo de Auxiliar Operativo con 
funciones de conductor, tendrán derecho al pago hasta de ochenta (80) horas extras men-
suales;

d) En todo caso, la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando 
exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 12. Liquidación de Pensiones. Las pensiones de los empleados de la Auditoría 
General de la República se liquidarán sobre los mismos factores que constituyen el ingreso 
base de cotización establecidos por el Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 1° 
del Decreto 1158 de 1994, dentro de los límites dispuestos por el artículo 5° de la Ley 797 
de 2003.

Artículo 13. Quinquenio. Para los empleados que ingresen a la Auditoría General de la 
República con posterioridad a la publicación de la Ley 106 de 1993, o se vinculen con solu-
ción de continuidad, el quinquenio no constituirá factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 14. Límite de Remuneración. En ningún caso la remuneración total de los em-
pleados a quienes se les aplica este Decreto  podrá exceder la que corresponde al Auditor 
General de la República por todo concepto.

Artículo 15. Prestaciones Sociales. Los empleados de la Auditoría General de la Repú-
blica tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones establecidas para los empleados de la 
Contraloría General de la República, no reguladas en el presente Decreto.

Artículo 16. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto , en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 17. Vigencia. El presente Decreto  rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 922 de 2005 y surte efectos fiscales a partir del lº de enero de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO  395 DE 2006

(febrero 8)

por el cual se fija la escala de asignación básica para los empleos de la Fiscalía General 
de la Nación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1° de enero de 2006, fíjase la siguiente escala de asignación 
básica para los empleos de la Fiscalía General de la Nación:

GRADO ASIGNACION GRADO ASIGNACION GRADO ASIGNACION

1   408.074 13 1.644.326 25 3.175.635

2   472.208 14 1.744.130 26 3.284.815

3   562.671 15 1.859.676 27 3.333.692

4   665.561 16 1.971.643 28 3.440.302

5   765.105 17 2.064.352 29 3.545.918

6   890.030 18 2.177.468 30 3.673.224

7   973.151 19 2.401.485 31 3.782.029

8 1.075.483 20 2.630.153 32 3.887.301

9 1.197.518 21 2.741.182 33 3.996.443

10 1.306.147 22 2.849.151 34 4.105.067

11 1.425.540 23 2.958.005 35 4.211.104

12 1.542.005 24 3.069.669

Artículo 2º. Las asignaciones básicas mensuales y los porcentajes del salario mensual 
que tienen el carácter de gastos de representación para efectos fiscales de los funcionarios 
que desempeñan los empleos a que se refiere el artículo 1°, serán los siguientes:

a) Para los Directores Nacionales, Secretario General, los Fiscales Delegados ante la 
Corte, el Director de Asuntos Internacionales y los Directores Regionales de la Fiscalía, 
mientras estos últimos existan en la planta de personal, el sesenta y cuatro por ciento (64%) 
del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación;

b) Para los Fiscales Delegados ante Jueces Penales de Circuito Especializados, los 
Directores Seccionales y los Jefes de Oficina de la Fiscalía el cincuenta por ciento (50%) 
del salario mensual tendrá el carácter de gastos de representación;

c) Para los Fiscales Delegados ante Jueces de Circuito y Fiscales Delegados ante Jueces 
Municipales y Promiscuos, el veinticinco por ciento (25%) del salario mensual tendrá el 
carácter de gastos de representación.

Artículo 3º. Los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación que trabajen 
ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 309 de la Constitución Política, 
continuarán devengando una remuneración adicional correspondiente al ocho por ciento 
(8%) de la asignación básica mensual que les corresponda. Dicha remuneración se percibirá 
por cada mes completo de servicio.

Artículo 4º. Los citadores y mensajeros de la Fiscalía General de la Nación tendrán 
derecho a un auxilio especial de transporte de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Decreto  717 de 1978, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes, cuarenta y cinco mil ochocientos 
treinta y cuatro pesos ($45.834) m/cte, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes, veintiocho mil ocho-
cientos noventa y un pesos ($28.891) m/cte, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes, dieciocho 
mil trescientos cincuenta y dos pesos ($18.352) m/cte, mensuales.

Artículo 5º. Los servidores públicos de que trata este Decreto, tendrán derecho a un 
auxilio de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca el Gobierno para los 
trabajadores particulares y trabajadores y empleados del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior de este Decreto.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre 
este servicio.
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Artículo 6º. El subsidio de alimentación para los empleados que perciban una asignación 
básica mensual no superior a la señalada para el grado 6 en la escala de que trata el artículo 
1° de este Decreto, será de treinta y cuatro mil trescientos cinco pesos ($34.305) m/cte, 
mensuales, pagaderos por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre el servicio de alimentación.

Artículo 7º. Los funcionarios judiciales y del Ministerio Público que fueron nombrados 
como Jefes de Unidad de Fiscalía o Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de Justicia 
o Fiscales Delegados ante el Tribunal Nacional y que no se acogieron al régimen salarial 
y prestacional establecido en los Decretos 2699 de 1991, 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994, 
devengarán la siguiente remuneración mensual o la que percibían a 31 de diciembre de 2005 
incrementada de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del presente artículo.

a) El Fiscal Jefe de la Unidad ante la Corte Suprema de Justicia tendrá un sueldo básico 
de un millón trescientos setenta y un mil novecientos veintiún pesos ($1.371.921) m/cte y 
los gastos de representación de dos millones cuatrocientos treinta y ocho mil novecientos 
sesenta y seis pesos ($2.438.966) m/cte. De esta remuneración el ocho por ciento (8%) 
constituye un sobresueldo que se devengará durante el término que se desempeñe como 
Jefe según los reglamentos que expida el Fiscal General de la Nación;

b) Los Fiscales de Unidad ante la Corte Suprema de Justicia tendrán un sueldo básico 
de un millón doscientos sesenta y siete mil cincuenta y un pesos ($1.267.051) m/cte., y 
gastos de representación de dos millones doscientos cincuenta y dos mil quinientos treinta 
y tres pesos ($2.252.533) m/cte;

c) Los Fiscales Jefes de Unidad ante el Tribunal Nacional, tendrán una remuneración 
equivalente a la que percibían a 31 de diciembre de 2005, incrementada de acuerdo con lo 
establecido en el parágrafo del presente artículo, o de tres millones doscientos cincuenta y 
tres mil novecientos dos pesos ($3.253.902) m/cte. De su remuneración, un cinco por ciento 
(5%) constituye sobresueldo que se devengará durante el término que se desempeñe como 
Jefe según los reglamentos que expida el Fiscal General de la Nación. El cincuenta por ciento 
(50%) del salario mensual de los Fiscales Delegados ante el Tribunal Nacional y Fiscales 
Delegados ante los Tribunales de Distrito, tendrá el carácter de gastos de representación;

El diez por ciento (10%) de la remuneración del Jefe de Unidad ante el Tribunal Na-
cional, constituye un sobresueldo que se devengará durante el término que se desempeñe 
como Jefe según los reglamentos que expida el Fiscal General de la Nación;

d) Los Fiscales de la Unidad ante el Tribunal Nacional, y los Fiscales Jefes de Unidad 
de las Fiscalías Regionales y los Fiscales de Unidad ante los Tribunales de Distrito Judicial, 
tendrán el sueldo correspondiente al grado 21 de la escala de la Rama Judicial vigente a 
31 de diciembre de 2005, incrementada de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del 
presente artículo, o una remuneración de tres millones ciento un mil trescientos veintinueve 
pesos ($3.101.329) m/cte;

e) Los Fiscales Jefes de Unidad ante los Juzgados de Circuito tendrán el sueldo equi-
valente al grado 17 de la escala de la Rama Judicial vigente a 31 de diciembre de 2005, 
incrementada de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del presente artículo. De este 
valor un diez por ciento (10%) se constituye como un sobresueldo que se devengará du-
rante el término que se desempeñe como Jefe, según los reglamentos que expida el Fiscal 
General de la Nación.

Parágrafo. A partir del 1° de enero de 2006, la remuneración mensual que por concepto 
de asignación básica y gastos de representación venían percibiendo los funcionarios judiciales 
y del Ministerio Público a 31 de diciembre de 2005, será incrementada de conformidad con 
los porcentajes de la siguiente tabla:

REMUNERACION AÑO 2005 INCREMENTO %

Hasta 381.540 6.9462

Desde 381.541 hasta 385.341 6.0

Desde 385.342 en adelante 5.0

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se ajus-
tarán al peso siguiente.

Artículo 8º. El Fiscal Jefe de Unidad y los Fiscales de Unidad ante la Corte Suprema de 
Justicia, tendrán derecho a una prima técnica equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la 
remuneración mensual. Así mismo, tendrán derecho a una prima Mensual Especial de Alta 
Dirección equivalente al cuarenta y cinco por ciento (45%) de la remuneración mensual.

Las primas técnica y especial de Alta Dirección no tienen carácter salarial para ningún 
efecto legal.

Artículo 9º. La Fiscalía General de la Nación en aplicación del presente Decreto  no 
podrá exceder en ningún caso las apropiaciones presupuestales vigentes en la fecha para 
servicios personales.

Artículo 10. Las normas contenidas en el presente Decreto  se aplicarán a los servidores 
públicos de la Fiscalía General de la Nación que no optaron por el régimen especial esta-
blecido en los Decretos 53 y 109 de 1993, y 108 de 1994.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 12. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 13. El presente Decreto  rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
937 de 2005 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 8 de febrero de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 396 DE 2006

(febrero 8)

por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores 
públicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente decreto será 
de obligatorio cumplimiento para quienes se vinculen al servicio de la Fiscalía General de 
la Nación con posterioridad a la vigencia del Decreto 53 de 1993 y no se tendrá en cuenta 
para la determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las ramas 
del poder público, organismos o instituciones del sector público, en especial el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2006, el Fiscal General de la Nación tendrá 
derecho a percibir por concepto de Asignación Básica dos millones quinientos sesenta y 
un mil seiscientos seis pesos ($2.561.606) m/cte, y por concepto de gastos de represen-
tación cuatro millones quinientos cincuenta y tres mil novecientos sesenta y cuatro pesos 
($4.553.964) m/cte.

El Fiscal General de la Nación únicamente tendrá derecho a disfrutar de la prima de 
navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas legales vigentes.

Adicionalmente, tendrá derecho a la prima especial de servicios a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley 4a de 1992, que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los 
percibidos en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. 
Esta prima solo constituye factor salarial para efectos del ingreso base de cotización del 
Sistema General de Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 2003 para la cotización 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero del 2006, el Vicefiscal General de la Nación tendrá 
derecho a percibir mensualmente, por concepto de asignación básica y gastos de represen-
tación, las señaladas para el Fiscal General de la Nación en el artículo anterior.

El Vicefiscal General de la Nación únicamente tendrá derecho a disfrutar de la prima de 
navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas legales vigentes.

Igualmente, tendrá derecho a la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 
15 de la Ley 4a de 1992, que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los percibidos 
en su totalidad por los Miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. Esta 
prima solo constituye factor salarial para efectos del ingreso base de cotización del Sistema 
General de Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 2003 para la cotización al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2006, la remuneración mensual de los empleos 
de la Fiscalía General de la Nación, quedará así:

DENOMINACION REMUNERACION

Director Nacional Administrativo y Financiero 7.497.240

Director Nacional de Fiscalías 7.497.240

Director Nacional del Cuerpo Técnico de Investigación 7.497.240

Secretario General 6.908.533

Fiscal Delegado ante Tribunal Nacional 6.557.792

Director de Asuntos Internacionales 6.430.866

Director Seccional de Fiscalías 6.161.274

Director Seccional del Cuerpo Técnico de Investigación 6.161.274

Fiscal Auxiliar ante la Corte Suprema de Justicia 6.139.462

Fiscal Delegado ante Tribunal de Distrito 6.139.462

Jefe de Oficina 5.764.516

Fiscal Delegado ante Jueces Penales de Circuito Especializados 4.762.901

Director Seccional Administrativo y Financiero 4.382.108

Fiscal Delegado ante Jueces de Circuito 4.274.630


